
M.M.M. 

Radicado Único Nacional 05001310500620200040800 

 

Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 27 de septiembre de 2021. 

 

 

Proceso Ejecutivo Conexo 

Demandante Marta Lucia Agudelo Posada 

Demandado Proteccion S.A. 

Radicado 2020-408 

Auto de Sustanciación 898 

Asunto Ordena entrega. 

 
Vista la solicitud de entrega presentada por la apoderada de la demandante, la cual viene 

acompañada con el contrato de prestación de servicios en copia original, allegado 

físicamente por la parte interesada, procede el despacho a pronunciarse sobre esta solicitud.  

 

Verificado el portal del Banco Agrario, da cuenta el Despacho de la existencia del depósito 

judicial #413230003265322, de fecha 02-04-2019, por valor de $3.000.000 pesos, 

consignado por la firma demandada Proteccion S.A. para el pago de las costas del proceso 

ordinario, aprobadas mediante auto de fecha 1° de febrero de 2019.  

 
Conforme a lo anterior, se ordena la entrega del título #413230003265322, de fecha 02-

04-2019, por valor de tres millones de pesos ($3.000.000) pesos, en favor de la firma 

Sociedad Gómez A. Asesoría Jurídicas S.A.S., identificada con NIT #901.127.645-5, a 

quienes según el contrato de prestación de servicios suscrito con la demandante le fue 

cedida el 100% de las costas del proceso, conforme al documento aportado el pasado 20 

de septiembre.  

 

Como quiera que con la entrega del título judicial no existe actuación pendiente por resolver, 

una vez se encuentre ejecutoriado este auto y previas las anotaciones de rigor, archívese el 

expediente. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
  
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

CERTIFICA: Que el auto anterior se notificó por Estados N.°  134 conforme 

al Art. 13 Parágrafo 1º del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25/04/2020, fijados 
en el portal Web de la Rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/34 
hoy 28 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/34

